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La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Oficio] del Estado., para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública

Lo que digo a VV. H.
Madrid, 25 de mar.~o de 1994.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de

1992 .Boletín Ondal del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Her
nández Spínola.

-Fallamos: Desestimar el recurso conteneioso-administrativo, interpues
to por don Juan Antonio Hernáez Urrutia, contra Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de 7 de abril de 1992, que desestimó
el recurso de alzada contra la Resolución de ia Mutualidad de Funcionarios
Civiles del Estado, de 22 de noviembre de 1991, por la que se deja sin
efecto la concesión provisional de residencia de nueva adjudicación otor
gada en favor de su hijo y beneficiario don David Hemáez Oubiña, para
el curso 1991-1992~ sin hacer expresa imposición de costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públlcas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
sl>Administrativa, ha dispuesto la- publicación de dicho fallo en ~1 .Boletín

. Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimit'ntú,en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1994.-P. D., el Subsecretario (Orden de 11

de septiembre de 1992 .Boletín Oficial del Estado. del 22), Francisco Her
nández Spínola.
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BANCO DE ESPANA
RESOLUCION de 12 de abril de 1994, del Banco de España, .
por la !fue ~;P hacen públicos los cambios de divL~as que
el Banco de Espa,ña aplicará a las operaciones ordin'lrias
que realice por su propia cuenta el día 12 de abril de
1994, Y que tendrán la con..-.ideraciÓn de cotiz.aciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la normativa- vigente
que haga reje'rencia a las mi-smas.

Cambios

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gcn'=lmi
de Funcionarios Civiles del Estado. Comprador Vendedor

La Sala de lo Contencioso-Administrat.ivo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 25 de enero de 1994, en el recurso con
tencioso~administrativo número 321.314, en el que son partes, de una,
como demandante don Francisco Javier González Mañas, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 12 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Seceretaría de Estado para la Administración Pública, de fecha 13 de
julio de 1990, sobre adjudicación definitiva de destinos en concurso de
traslados.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Madrid, 12 de abril de 1994.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

8311 ORDb'N de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone la

publicación, para general conocimiento y cumpUm'iento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 321.314, promovido
por don Francisco Javier González Mañas.

.1 dólar USA
tr;CU.
1 marco alemán
1 franco francés ...
1 libra esterlina < ••

100 liras italianas .
tOO francos belga.<; y luxr:mburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo .....

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés

138,664
156,233
80,642
23,587

204,045
8,461

392,149
71,854
20,617

197,264
79,278
55,045

100,227
95,716

133,846
17,552
18,647
25,102
11,464

100,628
79,108

138,942
156,545
80,804
23,635

204,453
8,477

392,935
71,998
20,659

197,658
79,436
55,155

100,427
95,908

U4,1l4
17,588
18,685
25,152
11,486

100,830
79,266

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el plan de estudios
para la obtención del titulo oficial de Diplomado en Fisioterapia, mediante
acuerdo de su Comisíón Académica, de fecha 28 de septiembre de 1993,
y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios de Diplomado en Fisioterapia, que queda
estructurado como ngura en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 14 de marzo de 1994.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

_Fallamos:

Primero.-Que estimamos el presente recurso interpuesto por la repre
sentación de don Francisco Javier González Mañas, contra las Resoluciones
del Ministerio para las Administraciones Públicas, de 13 de julio y 12
de septiembre de 1990, descritas en el primero de los antecedentes de
hecho, que anularnos -por considerarlas no ajustadas al ordenamiento jurí
dico en cuanto a los extremos impugnados y sustanciados en los presentes
autos, declarando el derecho que asiste al recurrente a participar en el
concurso de provisión de puestos de trabajo, anunciado por dicho Minis
terio, por Orden de 30 de marzo de 1990, y a que le sea adjudicada una
de las plazas solicitadas, si obtuviese puntuación suficiente para ello, según
las normas de tal convocatoria.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
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UNIVERSIDADES

RESOl,l]ClON de 14 de marzo de 1994, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se pubUca el plan de
estudios pu"ra la obtenci6n del título oficial de Diplomado
en Fi.<;ioterapia. .



11238 ~----------'-'M"'i"'-ér.coles13 abril 1994 BOE núm. 88

._---=-=_=:J
UNIVERSIDAD [ COMPLlJTENSE DE MADRl~D~__. .J
PLAN bE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TITULO DE

~OMADO EN FlSIO.:.TE.:.RA'-"P-'l.:.A __

ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.

1. MATERIAS TRONCALES

VinculadOn a tUea! de
conocimientro (5)

Breve descripción del
contenido

Créditos anuales (4)

Totale:> Teóricos PrActicos
cllnicos

.-.---------......,---~------,------.---------.---------r-- I Aslgnaturals en las que la Un¡ver~
Ciclo [Curso Denominacíón sldad en su caso, organlzal

I (1 ¡ (2) diversífica la materia tronca! (3)

l' l' ESTRUCTURA Y FUNCION ANATOMIA HUMANA I ID 7 3 Anatomía. Histología Ciencias Morfológica
DEL CUERPO HUMANO ~inesiología: Movímien Biología Celular;

I
tos realizados en el o -Bioquími~a y Biologf
ganismo humano sano y MoleG:ular¡
sus consecuencias orgá Fisiología.
ieas. Movimientos ha-

bituales. Naturaleza,
estructura y Cunción d
las biomoléculas.

l' FISIOLOGIA HUMANA 7 5 2 Fisiología de los apa- Fisiología;
ratos y sistemas. con Biología Celular;
especial énfasis en el Bioquímica y Biologí
aparato locomotor y en Molecular,
el sistema nervioso. Ciencias Morfo16gicas

l' l' FISIOTERAPIA GENERAL Y FISIOTERAPIA GENERAL 25 9 16 undamentos de la Fisi Fisioterapia
ESPECIAL terapia. Cinesioterapi

~asoterapia. Electrote
rapia. Vibroterapia.Te

I ~oterapia y Crioterapi
Fototerapia. Hidrotera
pia: Valores, test y
comprobaciones funcio-
nales en sus fundamen-
tos, modalidades y téc icas.

2' METOOOLOGIA FISIOTERAPICA 25 9 16 écnicas y métodos es- Fisioterapia
ecíficos de actuacio-
es "fisioterápicas.

3' FISIOTERAPIA ESPECIAL 22 6 l' icnicas y métodos es- Fisioterapia
. ecíficos de actuacio-

es fisioterápicas y s
plicaci6n en las dife
entes patologías y pa
a la conservación de a
alud.

l' 2' AFECCIONES MEDICAS Y FISIOTERAPIA MEDICO-QUI- 7 5 2 spectos generales de F'isioterapia; Cirugi ;
AFECCIONES QUIRURGleAS RURGICA ESPECl~L a patología de origen Medicina; Farmacolo-

2!! y SUS TRATAMIENTOS
FISIOTERAPIA MEDICO-QUIRU a S 3

nterno y externo de t gis; Microbiología

GICA DEL DESARROLLO Y LA os los aparatos y sis y Radiología y ~1edi-

RELACION emas con sus tratwnie cina Física
os médicos, quirúrgi-

3' FISIOTERAPIA MEDICO-QYIRU 6 • 2 os, fisioterápicos y
GICA DEL APARATO LOCOMOTO rtopédicos.

l' 2' ESTANCIAS CLINICAS ESTANCIAS CLINICAS 1 ID 10 Funci6n intra y extra- Fisioterapia; Cirugía
hospitalaria y en la a y Medicina.

3' ESTANCIAS CLINICAS II II II
tenci6n primaria, rea-

Fi~ioterapia;Cirugíalizando la integración
.Y Me1icina.de los conocimientos

que se vayan adQuirie~

do a casos clínicos
Con la aplicación de
las actuaciones y tra-
tamientos f"isioterápi-
cos necesarios dentro
del tratamiento gene-
ral y conservación de
la salud.
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1. MATERIAS 11l0NCALES

Asignatura/s 'en las que la Univer-
Créditos anuales (4) Vinculaclbn a 6reas deCiclo Curso DenominacIón sldad en su caso, organizal Brelte descripclbn del

(l) 12) diversifica la materia troncal (3) Tolales T8Oflcos I"r"etlcos contenido conocimientro (S)

cUnicoa .-
l' 3' SALUD PUBLICA Y LEGIS- SALUD PUBLICA 3 :i Conc~ptoF Xundamenta- Medicina Preventiva y

LACrON SANITARIA le8 de la salud. 515- Salud. Pública: Fisio-
temas de salud y·nive- terapia y 'bxicologí
les asistenciales. Ep! y Legislacién Sanits-
demiolog!a. La Fisiot!, ria.
rapta en el estado de
salud y sus funciones
en la Educación Sani-
taria.

3' LEGISLACION SANITARIA 4 3 1 Normas legales de p.,"l- Toxicología y LegiSlai
bito profesional. ci60 Sanitaria; Fiaio

I
i terapia y Medicina

Preventiva y Salud Púl

I blica.
I ,

l' 3' CIENCIAS PSICOSOCIALES I CIENCIAS PSICOSOCIALES 5 5 - Aspectos psicol6gicos Personalidad, Evalua-

APLICADAS I APLICADAS
,

j sociales de 108 cui ci6n y Trataaiento

I

¡

I
dados de Fisioterapia Psicológico; Psicolo-

gía Básica; Psicologí
Evolutiva y de la Edu

I
cación;Psicología So
cial y Psiquiatría.

I I!

ANEXO 2·9. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID IL- ---.J
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al mulO DE

I DIPLOMADO El fISIOTERAPIA --------------

2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Dttnominaelbn Breve descrlpclOn del contenido VineulaelOn 8 tHeas de conocimienlrc (3)

121 Tolales TeOricos PrécticosJ
cnnlcos --1-

l' l' ACONDICIOUIUUTO FlSItO 3 1 2 Conoci.eintas de la adecuildon , condici6n fhi .. Educación física y deportiva.

l' 11 INGLES lEC.ICO 3 3 - Conceptos te6rico-prácticos de las expresiones Filología Inglesa.
t~cnicas de la lengua inglesa.

l' 11 EtEIIEIfTDS DE ENFERMERIA EN Cuidados .. principios y técnicas de actuaciones Enfer.erra; Fisioterapia.FlSIOTERAPU 3 2 1 de EnFeraerfil en Fisioterapia.

l' l' ~ISTORIA DE LA FISIOTERAPIA 3 3 - Historia de la profesión d. Fisioterilpia. Historia de la CIencia.

" l' BIOlOGU DEL APARATO LOCO-- fundaaentos loleculares y celulares del aoviaie ,.
Fisioterapia; Biologia Celualr.MOTOR • 3 1 , de lil contracción ausculilr.E.briog~nésisdel

aparato locoaotor.

l' l' FISICA APLICADA A FISIOTERAP A 3 2 1 Instruaentaci6n. Relaci'n d. la ffsicil en l. Fisioterapia; Hsica Aplicad ••
aplicaci6n al triltaaiento del cuerpo hUlano.

11 2' FISIOLOGIA DEL EJERCICIO 5 5 - Adaptaciones al ejercicio d.1 organino. Fisioterapia; Educación física y depor
tiviI.

\l " EDUCACIO. SAlI!ITARU 3 3 - Teoria , aodelos d. Educaci6n Silnitaria. Enferaerra; lIedicina Preventiv. 'f Salud
Pública.

)' 2' ·fARIIACOlOGIA • • - C""p'" bl.i".",up,. f.,••,,16,i"! l" 1 f.,••,,¡,,!•.
especul los de uso ah frecuente en flS1C1terap a.

\l 2' 8IOltECAIIICA 5 5 - Aplicilción de la aecánica en el estudio del Fisioterapia.
aparato locoaotor.

l' 3' OROGODEPE~DE.CIAS 3 , - Aspectos integrados de las drogodependenchs. , E~f!raerfa:. Farucología:. Psíc~ logía
ba$lta: Toucología , Legulacl6n .
Sanitaria.

11 3' PSICOlOGU DE LA DISCAPACIDA • • - Análisis, estudio de. las psicopatologhs. Fisioterapia: Psicología bhic¡,.

11 3' lOGOTERAPU , 3 - Conociahntos bhicos de las iletividadu tera-
Fisioterapia.féuticas en las !lteraciones de 11 1101 palabra,

en!lu~je. aupici n , relaciones entre LoqopedLI
, fUloterapu. -

(1) Ubremenle incluidas por la Umversidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Ubremente decidida por la UniversIdad.



ANEXO 3: ESTRUCTURA G¡::.N~GAL Y ORGANIZACION ºª,~0!.'1 DE Eª-~'2!0S

1. ESTAUCTURA GENERAL DEL PLAN DE E5ruDIOS

l. PLAN DE ESTUDIOS GONOUCENTEA LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

r(1) DIPLOMADO lN fISIOTERAPIA I

. b. [Z]
(7)

UN~VE"SiOAD;

i --.'-----

! CJ!lPll'TENS[ f;[ !lADIIJD
',,--,-,~,- ----,,----,----

-1

'" SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERP,L NECESARIA
PARA OBTENER EL TITUL.O El (6),

SE OTORGAN, POR E.~·JIVALENC¡;" CREDl,OS A:
[J PRACTICAS EN EMPPESA,'} !NSTITUC!O!'~E'3 °lIGUCAS O PR:VADAS, Cíe.
L".1l TRABAJOS ACADEMICAMENTE :lIR1GIDOS E IrHEGRAOOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

L.J ESTIJDIOS REALIZADOS EN EL M/-,RCO DE CONVENIOS INTERNACIONALEJ SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

D OTRAS ACTIVIDADES

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS: 21 CREDtTOS.
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) J ..~,r:,~.d.!.tl? .:...?~...h.l?r:.~.~. S.'?.r:'T.~.s.P.'?.r:'.Ü!.r:'.t.~ ...L
la "ateria Troncal de [salitas ClHlICAS (22 f J~ c~rso l.

!~

l~

3. CENTRO UNI'v'ERSITARIQ RESPON!3.4BLE DE I,A ORG"VJ:;:ACION DEL PLAJ"l Oc F.:Sl1JnIOS

¡ (3) ESCU(LA UItJ\lER$1¡~;-~7·[·H~·~RII[~!".f;~r~;·R~~;;y p(ln~~,'(l~~-A~----~-'i
L.:..: _. •. ._........J

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS· (9\
2. ENSEÑANZAS DE \ PRUI(R·----------==-_----=-_._~ J CiCLO (2)

_ ',o CICLO

- 2.0 CICLO

I~__..J

l-::'J

,liÑOS

ANOS

4_ CARGA LECTIVA GLOBAL L~~l~_-__~ Cr-l=:OITQS (ti) a, DISTRlBUCION DE LA CAF'G¡\ LEC1NA GLOBAL. POR ANO ACADEf',iICO.

Oistribución de los créd.itos

1 CICLO I CURSO I MATERIAS I MATERIAS MATERIAS CREDlTOE1 TRABI;.JO FIN TOTALES

I I ,RONCALES iOBlIGATORIAS OPTATIVAS UBRE DE CARRfRA
I CONFJGLiRA· I

r !.~ C10N(Sl i ~
I '

- I TI '

I j !~-----+--t--I---j
, I I I "1

IICICLO! ±j' I!'1____ ----L------1------j ~---j

I ! L L J I I _ .J

" "

pm AC.ADEMICOT.TOTAL . PRACTICO~---l~;~-----''''' l CL1NICO~_--1 COJlFIGURAC!ON

~, -- ¡--= "----1 JI : ---15_~_¡-----~----

L-"--+- "__ ~ __" ~__-_"__ 4---- 1

1~---3-.__~'-- __~~--l--'I1--J--_-~
, ! I I If-------¡ ¡--r----I
I --T-----t----+---¡
L_.__"_~_.__.____ I ,1 . j

----------

(6) Si o Nü. Es decisiOn potestiva de la Universid::>d. En caso afirmativo, se consignaran les créditos en el
precedente cuadro de distribucion dI' 105 crédi~os de la carga lectiva global.

s:
ro:
;;
!2.
CD

1'"
w

'"e-
:2:

'"'"-1>

(t) Se indicara lo Que corresponda.

(2} Se indicara loqup. corres¡londa sf.gún el arto 4." del R.O. 149i'/87 {de 1." dclo; de 1 0y 2,° ciclo: de solo2."c!clol
y las previsiones de! R.O. de d¡rectr:Ci~S generalero propias dellilu:o de que se trate.

(3) Se indicara el Centro Universitarío, Cor1 exprcsiOIl de la '1í'Jrma de creaé::on del mismo o de la decisión d,", la
Administración correspondiente por la Que se Clutoriza la ímoartición d'i! las ensei'lanzas por dicho Centro.

(4) Dentro de los llmites establecidos car el A.o. de d:reclrkes ºenerale~prn;l'as de les pla'1es de estudies del lHLdo
de que se trate.

(S) Al menos el ~O% de la ca'gfl le-::tiva "global-.

(7) SI o N"'~ Es dec.isiÓn ootestativa de (a Univolcsidad En el primer caso se especificara la ;.\ctividad a la que:
se olorgan créditos por equivalenda.

(8) En su .:aso, se consig('lan.\ ~mater;as troncales', Wobligatcrias", "()ptativas~, "lfa~J?io fin de carrera", etc"
asi como la expresi6n del nurnem de horas <OI.tribuidü, por equivalencia, a cada crédito, yel caracler'¡>orico

o praclico de es.!e

(9) Se expresará lo que cocrespo,ldi\ segúc"l 1(:, establec:do eil la directriz genNal segunda del R. O. de
directrices generah2'3 propias dpl !:!u!c de que se tratE'. '"Om

"c:,
3
Cll

iCll



L.::o Universidad debera referir2e neCf's3riarnsnle a los 5igui€'ltes extremos:

11. GRGANIL'Clor~ DEL F'LAN DE ESTUDIOS

~. Cliadro dI! asignación de !a d0cencia de I¡:¡s mate rías troncales a áreas de conocimiento Se
cun¡p!imentarA en e! supuesto a) d.! la Nota í5) del Anexo 2-"•.

al Régime'1 de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sólo al caso de enseiíanzas de 2'" ciclo o al 2.°
ciclo de ensenanzas de 1 o y 2," ciclo. teniendo en cuenta lo dispueslG en los articulas 5.°
y 8.":::' ~1~¡ R.O. 1497,"87

OJ
O
m

"c;.

?
00
00

--1
I

Anatomia humana
Fisiología humana

Tendrá que superar:

Sec~~E.s.ia necesaria ~e asig~a_!uras

1.1. Primer Ciclo;

1.- Por incompatibilidades,

Pal'a cursar:

Fa~-macologia

í------------- ----------~---- ------.
!-._------ _.__._._-~ _._----- ._--------------- ------_..,

!

I
b) Determinaci6n, en su caso, de la ordenación tempOral '!n el ap(endizaJ~. fijando secuen- I

';I<!S en,re materias o ésignatura:> o entre conjuntos de ellas íartlcuio 9,e., \. R.O. 1497/87)

e; Feriodo de escolaridad r.Jínimo. en :-;u caso (ar1icula g,c, 2. 4,° R.D i4971f.'.7). I

d) En su caso, r~lecanismosde COrl'Jalid2ci6ny/o adaptaci6n al nuevo plan de €<sludios para I
los alumnos Que vinieran cUlsando el plan ar.liguo (articulo 11 R.o. 149/15,). I

I

,-
i

f"----

I,

I
I

:'), la Un¡v~t';idad podo d añadir 13.5 aclaracion<~s que estime oportunas para acreditar e! ajustf>
del plan de estlJdios a las pre~lsk'nes del RD de directrices generares prOP'3S del Mulo ce Que
:;e tr;¡.le tr~ _especi<tl, .);~ 10.1 'llJe se refiEre a l., incorporación al mi~m0 de ,as matpria,~ y
contenidQ'; "(ln(~ales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondiente::: segun le
dispuesto ee dicho R, D,), asl como especificar cualquier decisión e criterio sobre la organiza
ción dp, su pian de estudios quQ. estirne relevan!e. En todo caso. estas esperjlicaciones no
constituy€n objeto de homolog<:>ci6n por el Consejo de Univelsidades

-_.._--_. -..'~--,---
----~~--._~-~- ---- - ..,-·-~----l

Sed,. CJny¡¡iid~bles Y!' adaptables toda~ las asignaturas d~l p1a~ antiguo de idrn

tiq ~ slf;ilar dena.inaciQn f cont~nido a las del plan nuevo.

Metodclogia Flsiote¡'áplca

Estancias clínicas I

Fisioterapia Especial

Estancias ·clíllicas :1

Anatomia humana
Fis:i.olugía humar.a
Bivl1',:cánic:a
Fisioterapia General

Anatomf.a hUloana
Fisiología hu~ana

Biomecdni'~a

Fisioterapia General

Metodolcgia Fisioterápica

Estanci~s clínicas 1
Metodología Fisioterápica

s:
¡¡;;

8
~

w
Q)

cr
~

En la haja siguiente se relac¡a~an la secuencia n~cesaria de asignaturas por

inrOlpatibilidades , que d~ber.ín seguir los alUlnos para la abtención del Título de Ui--

~

'"'"-l>
ploudo en Fisioterapia.

i
L

I
I

_J

I
I

I
______-.J

~

'"-l>
~
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Adaptación y/o convalidacjón de las asignaturas del Plan

antiguo al Plan nuevo:

BOEnúm.88

!lnat{¡mía Genel-dI

por PLAN NUEVO

- I\natomía Humana

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el plan de estudios
de Ingenipro técnico en Sonido e Imagen, de eonfonnidad con lo dispuesto
en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica] 1/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria (~Boletín Oficial del Estado~ número 209,
de 1 de septiembre), y 7ri Y concordantes de lo~ Estatutos de dicha Uni
versidad, publicado por Decreto 145;'1985, de 20 d(~ septiembre (.Boletín
Oficial del Estado~ número 95, de21 de abril de 1987\ y en cumplimiento
de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, sobre directrices genf'rales comunes de los planes de ('studios

8314

Bi"lllccánir;B ;.' ('inF'si(,lngía Humanrl

TeorfrJ F"J~l¡(,tf·r<il)ic" CenenlI y física

Apl icada

Pr~Darecjón Fj~jca

CUJdad05 de EnfermAria

Te()ria de la Salud Públ iGa

Hi:,torla,J,egj::;la(;¡(,n y Ec(,nomia
Sanitari;:¡

- Sistem:J.s Morfo'lIncioanles y r!sj,,
;'1'$';., d<'i Ejerr:i,~i(,.

- Tr,(,,-í1'! fi.sioter;ípir;a Espp.r;ial

-_.~-_._-----

RESOLUCION de 21 de marzo de 1994, de la Universidad
Politécnica de Valencia, por la que se ordena la publicaci6n
del plan de estudios de Ingeniero técnico en Sonido e Ima
gen de dicha Universidad.

risir,teraoia Gener;J.l y

rísica I\plicada a Fisioterapia
l

I\coodif::innamip.oto Físico

Inglés T,~r;;nic(,

Elt>ment<¡s dI'! Enfermeri" en
Fisint:erapia

Salud P\jblica

Hjgtori8 d~ la FiS¡(jt~rapJa y
j,t>gi s] ar::i.fm San i tar j a

Fjsi(,>lngía Humana; 1

F'isi"jogi;:¡ d!'l Ejercicio; ¡
~i(jl(Jgia del I\pélr'.lt<J Locomotor!

-Fi sioterapia M-Q óel Desarn:,l1ú y fa Relac:i{n
- F¡siott>raoia Médi<::o-QUll"Úr,2jca ¡

Especial I
Fisiotp.rapL:c General

- Fis¡ot~rapia Espp.ciol
Me t(,dc, 1r¡gia.F j s iutcrápka

- Log(¡te,apia

de los títulos de caráct~~r oficial y validez en todo el territorio nacional
(_Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que se
homologa el referido plan úe estudios, según figura en el anexo.

•Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Aca
démica, de fecha 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan
de estudios de referencia, que quedará estructurado conforme figura en
el anexo.

Lo que c()IDunico a V, M. E. para su conocimiento y a ~fectos de
su publIcación en el .Boletín Oficial del Estado~ (articulo 10.2 del Real
Decreto 1497/1987, de 27 de novi.;)mbre, «Boletín Oficial del Estado_ de
14 de diciembre).

Valencia, 21 de marzo de 1994.-F~1Rector, .Justo Nieto Nieto.


